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MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº31/2024
(Ref: Cumplimiento de Ordenanza Nº35/2022: Aceite Usado) 
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/39 art. N° 99, art. N"102 art. N°106.
La necesidad de colaborar con el área de Ambiente.
CONSIDERANDO
Que, habitualmente, los usuarios no saben dónde ni como desechar el residual de aceite usado. 
Que el uso y desecho incorrecto de residuos de aceite vegetal usado provoca impactos negativos sobre la infraestructura de cloacas (perdida de rendimiento del sistema por adherencia a las paredes de las cañerías) y pozos absorbentes hasta la contaminación de las aguas y sus consecuencias sobre el hábitat natural.
Que todo generador de aceite vegetal usado es responsable de la correcta disposición de este residuo, pero para cumplir con dicha responsabilidad resulta necesario regular el sistema que haga posible su gestión y desecho responsable.
Por ello
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ARTICULO 1: La Secretaria de Ambiente, a través del Ejecutivo, deberá trabajar para visibilizar y concientizar a la población sobre el manejo responsable del residual de aceite usado.
ARTICULO 2: Se dé conocimiento de la Ordenanza en vigencia a todos los vendedores de la vía pública, restaurant, sandwicherias, etc. Se trabaje en forma coordinada con GIRSU de la provincia para el traslado del mismo a fin de darle el debido tratamiento.
ARTICULO 3: Se trabaje en forma coordinada con el área de control comercial para cumplimentar la misma, haciendo hincapié en el mercado municipal como institución dependiente del Estado local.
ARTICULO 4: Dese amplia difusión por todas las plataformas digitales, escritas y radiales Comuníquese, publíquese, cumplido archívese.
                                                                     Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de abril de 2024
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